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OfICIAL
o

D. Leoncio Díaz Lardies, del Ar. .
éhivo general militar. ¡S..ilo~ C8Ipltl1n ¡e3:1'eraJ. de la octava

D: Enrique Viafio Álval'ft, d'e la reglón. .
~1ta.D4a g.ener~~ de la octava. re. SeiloresCapit4n genera' de la teroe·
11611 y en CO~1SI~n en er:Consejo ra. r~ión e interventor generad dtl
Supremo del EJlSrc1to y .Marlna. .. Jéro1tO.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenidl> a bien dispoD'éir que el cQt1lan
da.nte die InfaDotería D. José Sa~aneU
Lázaro cese eD el cargo de &~ante
de campo de V. E., y nombrar' para
sustituirle en dicho cometido al te
niente coroRel de Estado Mayor" don
EmiJio EAteban-ID{antee Hartf.D ac
tual profesor de la .Academia Gene
ral Militar.

De rea.! orden l() digo a V. E. para
su cOllJOCímíento y dem's efectos. Dios
guarde a V. E. muchos añO!. Ma.
drid 24 de diciembre de 1930.

Señor Director geJlfl'a1 de la Guar
dia Civil.

Señores CapItanes Kqleralel d-e .la
,primera y quinta reglones, Director
id'e la Academia ~raa Militar e
Interventor genera& del Ejúcito.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha lervido dilponer
que et jefe y oficiales del Cuerpo de
Oñdnas Militáres que figuran en la
siguiente relación, que principia con
D. Ricardo Garcfa A.be1lin y termina
con D. José Escribano Culebras, pa
sen a servir los destiuo& y a 1.... situa
ciones que en la misma. le le. sefiala.

De real ordeDl lo 4iao a V. E. pa·
ra su conocimiento 'Y. demú efectos.
Dios guarde a V. ~. muchos aAos.
Madrid 22 de diciembr.e de 1930.

S,e4ior...

UlA\CION Qt7í 81 errA

. Archivero tercero.

D. Ricardo Garda Abel1án, aseen•.
dido, del Gobierno militar de Alican·
te, a la. Cll4litanfa general de la quinta
región (F.). .

D. Ed'Uardo L6pez Ruiz, de la Ca
pitanía general de Cananas.

Madrid :11 de dkiembre de 1930.
Berenguer.

DESTINOS

Excmo. Sor.: El Rey (q. D g.) ha
teDido a bien disponer que ceae eD el1
cargo de ayudante de campo de V. E.,
el coonandan~~ de Infan~ria. D. To
más Dorrego-Eeperante Catalán, y
nO'Dlbr-ai' pa¡ra sustituirle en dicho co
metido al de iguaJ elJ11lleo y Arma,
D. Alfol1lSo More1lo Ureñ·a, con des·
tino en ,la zona de Tenerife núm. 49.

De. real ordeD 10 digo a V. E. pa
ra 6U conocimiento y demás efectos.
Díoe guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de <ÜlCiembI"e de 1930.

BUENGUEll

Señor Capitán general de Canaria.

Sedar IDtlerventor genel'll!l dd Ejér·
cito.

Excmo. Sr. : En Rey (q. D. g.) ha
ten,ido a bien nombrar ayudante de
CaDl¡pO del General de la primetal bri·
gada de Iofanterla de la 16.· di,vi
sión, D. AlDg¡!I1 Morales Reyn08O', a'1
comandante de Infantería D. Cui
mi.ro NaV'lLrTo Abuja. '3.'Ctual.m~nte
dWpo.nibe fOrJOfO en la t~l'Cera irIe'
gi6n.

De 1NJ orden lo digo a V. E. pa.
.... au cOl11ocimilento 'Y doe-m" ef<\!lCtoI.
DiOl guarde a. V. E. muchQII aflos.
Madrid 24 d.e diciembre de '1030'

BBUNOUZ"

PARTE OFICIAL

Suheecretarfa.

APTOS PARA ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
ique Dios guarde) se ha servido de.
clarar apt08 para el ascenso al empleo
.upmor l'nmediato, cuando por an
tigüedad es corresponda, a los oficia
les del Cuerpo de Oficinas Milita
res que figuran en· Ja. siguiente re.
lación, que principia con D. Segun.
do Lizana Zanuy y termina con. don
Eduardio L6pez RuÍZ, por reunir las
condiciones prevenidas en la real oro
den circular de 9 de junio último
(D. O. núm. 127).

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra 811 conocimiento y d:emú efect08.
Dios &"Uardte a V. E. muchos a1ios.
Madrid 22 de diciembre de 1930.

~EUNGuu.

Se1íor...

...
OOdaJ.. Hf1IDdOl.

D. Sel'Undo Lizana Zanuy, de la.
Comand!ancia general de ~omatenu
de lag,uinta regí6ll.

D. Joaguín Cort6s Santano, dilpo
aible en la .primera. r~~i6n.

D. Jua.n Cutillo L6pe1, 11I ..rvi.
elo del Protectorad~. .



---------------------~-

•••

Oficiales terceros.

~.pltan. (E. ,1\.)

D. Antonio Mas Morell con la an
tigüedad 37 junio 1930. Curs6 la do
cumentaci6n la zona de Pallma de
Mallorca, 48.

ID. Domingo Laz<:o Izco, con la de
27 junio 1930. Cun6 la documenta
c16n la zona de Málaga ¡,¡.

D. Andr~s Golld.lez González con
la de 27 junio 1930. Curs6 la docu
mentación la zona de Baileares, 18.

~ÓR om: SE errA

Placa.

Comandantes.

D. Siro Pefias .Redln, con la antigüe.
dad de 4 septiembre 1930. Curs6 -la, •
documentación la zona de Orense, 44.

D. Roberto Romero Molezún con
la de 22 septiembre 19~0. Cur;6 la
documentaci6n el regimiento de Za-
ragoza. 12. "

D. Olegario Gonzá1ez Hernández
1con la de 29 septiembre 1930. Cuno

la documentaci6n la zona Salaman-
cab38. "

. Vicente G6mez Corona, con la¡
de 4 octubre 1930. Curs6 la docu
mentac~ón e1 regimiento Soria, 9.

n. VIcente Laguna Azorin con la
die 21 octubre 1930. Curs6 ia docu
mentación el regimiento Gerona, 33.

.. ,\,

ORDEN DE SAN HERMENtE
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.). de acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea cloe la Real
y Militar Orden de San Hermen~

gildo, Se ha servido conceder a los
jefes y oficiales del Arma de Infan
tería que figuran en la siguiente re
lación, 136 condecoraciones de la ci..
lada Orden, con la antigüedad que
en ,la misma se les señala.
:De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de diciembre de 1930.

BEllENGUER

D. Lope .Brolteras Benito, con 'a
antigüedad 3 julio 1930. Curs6 la d'o
cum-entaci6n la zona de C6rdoba, 10.

D. Tomás Sánchez y Miera, con
la de 204 agosto 1930. Curs6 la docu
mentaci6n la zona de Segovia, 40.

D. AbelaTd~ Arce Mayora, con la
de 26 agosto 1930. Curs6 la docu.
menta¡ci6n la zona de Orense, 44.

D. Carmelo Garcla Conde, con la
de 28 agosto 1930. Cursó la docu.
m'tntaci6n el regimiento San Fer
nando, 11.

IJ). Fd'ancisco Muñoz Martlnez, con
la de 29 agosto 1930. Curs6 la docu
mentaci6n la zona die Zamora, 37.

D. Manuel Palenzuela Arias, con
la de '22 octubre 1930. Cursó la docu
mentaci6n la Capitanía general de'
la séptima regi6n

¡Tenientes coroneles.

Señor...

D. O. n6m. ~9025 de diciembre de 1930

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Director general d-.; Carabine
ros.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo.Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Ord~n

de San He"rmen~i1do, se ha servido
conceder la placa de dicha Orden, al
teniente coronel de Carabineros, don
J osé de Lera Darnell, destinado ~n

la Comandancia d"e Gerona, con la
antigüedad de 27 de octubre último.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de diciembre de 1930•

BElI1tNGUD.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo se ha
servido conceder la cruz de la expre
sada Orden, al alférez de la escala
de reserva de Carabineros, D. Jesús
Blanco Barragués, destinado en la
Comandancia de Navarra, con la an
tigüedad de 6 de marzo de 1929.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect06.
Dios guarde a V. E. muchos afi~.
Madrid 22' de d~ciembre de 1930.

BKUNGUEJl.

Sefior Presidente del Consejo Supre.
mo del Ejército y Marina.

Señor Director general de Carabine
ros.

.ICCItI 1I11111111rll

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia
que V. E. curs6 a este Ministerio en
primero del mes actual, promovida
por el capitán de Infantería D. JO'Jé
Rot~er Canals, del regimiento de
Mehlla núm. 59, en súplica de que
se le conceda un mes de licencia por
asuntos propios para Uxda (Marrue
cos kancés), Argel (Argelia), Palma
d~ Mallorca y Madrid, el Rey (que
DIOS gu'arde) ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por el recurren
te, el que deberá tener presente lo
preceptulldo en los artfcul.os 047 y
604 de las instrucciones aprobad'as por
real orden de S de junio de I90S
(C. L. núm. 101).

De relil o~d~n 10 di¡O a V. E. pI..
ra. su conocYluentoy demás efecto•.
DIOS guud,e a V. E. muchos aflOl
,Madrid! 22 de diciembre de 1930• •

Bzuwoou

.Sef1~r. Jefe Sup'erior de 11.1 Fuerzas
M~htares de Marnuecos.

Sefl~rel Capitanes generales de la
pn~el'& regi6n y Bdeares e Inter
VieCD.tor general del Ejército.

754

D. Pedro Simarro Luna, de la Ca
pitanía general de la sexta región, al
Archivo general militar (V.).

D. Manuel Ortiz de Villajos y Bar
bié, del Gobierno militar de Burgos,
al de Alicante (V.). "

D. Enrique Puseo Segovia, dispo
nible en la primera región, al Go
bierno militar de Burgos (F.).

D. Luis López Gonzil~, disponi
ble en la sexta regi6n, a la Capitanla
general de la misma regi6n (V.).

D. Hilado Izco Ojer, ascendido, de
la Junta de clasificación y revisión de
Santander, a disponible en la primera
regi611J (F.). '

D.. José Eecriba'Do Cwebraa, as
cendldo, de este Ministerio, a dispo
nible en la primera regi6n (F.).

Madrid 22 de diciembre de 1930.
BcrclIguer.

D. Vicente Rojo Arana, ascendido,
de la Capitanía general de la sép
tima región, a la misma.

,D. Antonio García Guerrero, as
cendido, de este Ministerio, al mismo.

Oficiales ~ros.

Oficiales segundos.

D. ElM'ique Rui2 Gutiérrez, de la
Academia General Militar, a la Capi
tanía general de la primera regi6n
(voluntario).

D. Jaime Ferrer Mestre, ascendi-
•do, de la Sección de clasificación y
revisión de Mallorca, a la misma.

D. Guillermo Martín Casado, as
cendido, de la Junta de clasificaci6n
y revisión de Palencia, a la misma.

Sefior.. ó

Circula,. Exqno. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha servi.do disponer que
los escribi.eMes ~ ,Cuerpo de Ofici
na~ MilLt3lIes que . figuran en ;la si
gUI~nte relación; qUle principia CQIn
D. Braulio Herrera Garda ytermi
na con D. Angel ~e la Fuentle. Pérez,
p36en a &ervir b diutin06 Qlue en la
mi,Soma se les Hfiala.

De real o~d~n 'lo digo a V. E. pa
ra su CO'DocunlleDto y demás efect06.
Dios .gu'arde a V. E. mochos añ06.
Madnd 22 de diciembre de 1930.

BEUNGUEJl.

ULACIÓM ova ft CITA

'Elcrlblentee de primera.

D. Braulio Herrera Garda, de la
Junta de Cluifi.oaci6n y Reviei6n de
C~el'iell, 'a la Comandancia general
del Cuerpo dI& Indli.dOl Militares
(V.) ,

D. Frandsco Mlllflos Ba.rri01, ...
ee.nd~do, de este Mi,n~sterLo. al mw·
mo.

D. An¡rel de 11& Flfen10 Pér.es, ..
cendido, <ir.l este MiD~tlerio, all míe·
mo. "~o

Madrid 33 de diciembre die 1930.
Ber~guer.
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BERENGUElI.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por ,'a
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, se ha
servido conceder al capitán de In
fanterfo (E. R.), <Iisponibleen Ceu
ta, D. Fernando Pablo Lozano, la
placa de la citada Orden, con anti
güedad de 27 de junio de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás ·efectos.
Dios g\lante a V. E. muchos ~ños,

Madrid 22 de diciembre de [930.

BERENGUJtJl

Sei'íor Presidente del Consejo Supre.·
mo del Ej~rcito y Marina.

,Sel'íoret Jefe Superio'; de las Fuer,/,
zas Militares de Marruec6i In-
terventor general del Ej~rcito.

BERENGUER

Señor Presidente de'l Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la tercera
regi6n .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l, doe
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de ,la Rel!.1 y Militar Or
den de San Hermenegildo. Se Ita
servido conceder al comandante d"
Infantería, con destino en el legi·
miento de Sevilla 'num. 33, D. Die
go Navarro Baiges, como mejora de
antigü. dad, en cruz de la citada Or
den, la de 18 de agosto de 1922 en
lugar de la que le fué señalada con
anterioridad.

D.e reM orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectoll.
Dios guarde a V. E. muchos .4i!OS.·
Madrid 22 de diciembre de 1930,.... - ,

Señor PresidE:nte del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de 'a se
gunda re~ión e Iñterventor tiene
ral del Ejército.

I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo própu€sto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegilldo, se ha ser
vido conceder al comandante d¿ In
fantería, con destino en el bata116n
Candores de Arapiles núm. 9, d'On
Santiago Ochoa Larrañaga, la pen
sión de placa. de la citad'a Orden, con
antigüedad de 20 de junio de 1930

De real orden lo digo a V. E. pa
ra SU conocimiento y demás efectos:
Dios guarde a V. E. muchos <ños.
Madrid 22 de diciembre de 1930.

D. José Durán Otero, con la anti
güedad de 26 de febrero de 1930.
Cursó la documentación el bata1l6n
montaña, 12.
, D. Salvador Liñán Castaños, con
la de 31 de marzo de 1930. Cursó
la documentación el regimiento Afri
:ca, 68.

D. Rodolfo Barbudo Cantarero, con
la de 15 d'e abril de 1930. Curs6 la
'documentaci6n el regimiento Casti
'lla, 16.
, D. José Romero Garrido, con la
'de 16 de mayo de 1930. Curs6 la do
cumentaci6n la MehaJ-la de Melilla.

¡ D. Enrique Celma Escoín, con la
de 25 de junio de 1930. Curs6 la do
'cumentaci6n el regimiento Toledo
,núm. 35.

D. Eloy Silvano, con la de' 27 de
junio de 1930. Cursó la documenta
ci6n el regimiento Tetuán, 45.

D. Tomás Ruiz Rubio, con la de
.3 de julio de 1930. Curs6 la docu
,mentaci6n el regimiento Ferrol, 65.

D. Francisco Lucio Bañuelos, con
.la de 26 de juJio de 19~0. Curs6 la
documentaci6n el regimIento Valen
:ci~ 23.

u. Segundo Merino Martín, con'
la de 22 de agosto de 1930. Curs6
)a documentaci6n el regimiento Afr:
ca 68.
, b. JlIll.n Carvajal C~edello, con
la de 22 de agosto de 1930. Curs6 la
document'aci6n el batall6n Cataluña
;nl1m. l.
o D. Manuel Monfort Martfnez, con
la, de 8 de septiembre d'e 1930. Cur
s6 la documentaci.6n el regimiento
,Cartagena, 70.

D. Antonio Pardos Casanova, on
la de 8 de septiembre de 1930. Curs6
la documentación el regimiento Ver·
gara, 57.

D. Victor Calder6n Fernández, con
la de 8 de octubre de 1930. Cursó
,la documentación' la zona de Gui.
púzcoa, 30.

D. Dionisio Carandell Marca, con
la de 13 de octubre de 1930. Curs6
la documentación el regimiento Asia
',núm. SS,

D. César Vistuer Sueza, con ~la de
26 d,e octubre de 1929. Curs6 la d'o
cumentaci6n el regimiento Alcánta
ra, SS.

D. Miguel Rodríguez Barbero, con
la de 2S de s'e}>tie.mbre de' 1929. Cur
56 la documentación la zona de Gra
nada, 12.

D. Ricardo González ROIdrfguez,
con la de 31 de octubre de 1930. Cur
016 la documentadc$n el regimiento
Albuera, 26.

D. Cad~ ROIY Cornelio, con l~
pe :a de octubre de 19~0. Cura6 la
;documentación el regiml~nto Tetuán
~n1m. 45.

D. Joaquín Bahima, Dom'enech.
con la die 3 de octubre de 1930. Curo
'só la docum'entación el regimiento
)Jadajoz, 73.

d
' D. ]oaqufn bPovdeda M<lra, con la Ilss!~&.IS~".-':~~¡;f~·:_~:...~;C¡~"l~;;;"!I~2il"'~.

e 19 de octu r~ e IQ30. Cun6 la¡ , Excmo. Sr.: El Roer (q. D. g.), de
¡:locumentaci6n el reaimiento Guipúz- acu~rdo con ,lo propuesto por la
~oa,i 53. . Asamblea de la Rea.l y Mi'litar 01'
~adrid :a2 d~ diciembre de 193°.- den dIe San Herm~negi'ldo, te ha

Berenguer. servido conceder al capi~n de In-

" i

Camandantee. '

D. Miguel Montoya Carrique. con
la antigüedad de 27 de ju1io de 1930.
Cursó la documentación 1001 Somate
nes de la tercera regi6n.

Capltan••

D. José Bay6n Etchegoyen, con la
pe 14 de agosto de 1930. Cun6 la
documentación el regimiento A.'lcán
~ara, liS.

D. Fortunato López Cha'l'es, con
,la de 16 de septiembre die 1930. Cur
s6 la documentación el regimiento
La, Palmas, 66.

D. FeHpe Gonzáilez Garda, con la
,de 9 de octubre de 1930. Cuni6 'la do
cumentaci6n la zona de Cáeeres 51.

, ID. Ram6n Osende FIC>rn4.n.dez,' con
la de 15 de octubre de 19~0.' Cursó
~a documentaci6n el regimIento Isa
bel la Cat6lica, 54.

D. Ruperto Riob6s L'lovera, con la
antigüedad' de "7 d~ enero de' 1930.
Curs6 la documentación la zona de
,Palma de Mallorca, 4S.

D. Luis ViIlar Olleta, con la de
4 de julio de 1930. Curs6 la docu
mentaci6n el regimiento San Mar
cial, 44.
, D. Luis Boix Ferrer, con la de
7 de julio de 1930. Curs6 la docu
mentaci6n la Capitanía general de
.la primera región.

D. Ramiro L'lamas del Toro, con
.la de 22 de septiembre de 1930, Cur
só la documentación el batallón An
tequera, 12.

.n. José Malcampo y Fernández
de Yillavicencio, con la de 29 de
septiembre de 1930. Curs6 la docu
mentaci6n la Capitanfa general de
la primera regi6n. . ,

D. José de la Mota Porto, con la
de 5 de octubre de [930. Cursó la
.documentación la Capltanfa general
de la séptima región.

Capitán (E. 1\.)

D. Miguel Gonzáolez Tevar, con '3

de 27 lunio 1930. Cursó la documen
tación la zona de Castellón, 22.

D. Sim6n Alonso González, cona
de 27 junio 193-0. Curs6 la documen
tación la zona de Oviedo, 46.

D. Marcelino Mestre Rosales, con
la de 27 junio 1930. Cursó la docu
mentación la Capitanía general de
Baleares.

D. Julián García García, con la
de 27 junio 1930. Curs6 la docu..
mentaci6n la zona de Valenéia, 14.

D. Luis Hornos L6pez, con la de
28 junio 1929. Curs6 la documenta
66n la zona de Jaén, 6.

D. Juan Tenés Hernández, con la
de 1- de julio de 1930. Cursó la do
cumentaci6n la zona de Alicante, 15.

D. Jesús Alvarez Pérez, con la de
5 de agosto de 1930. Curs6 la do
cumentación la zona de Barcelona,
18.

D. Lisardo Garda Alvarez, con Ja'
de 8 de octubre de 1930. Cursó la
documentaci6n el regimie,nto Extre
madura, 15.
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fantería (E. R.), disponible t'n la
cuarta regi6n, D. J os.é Pardellas
Conso, la placa de ¡la citada Orden,
con antigüedad de 23 de octubre de
193°·

De real orden lo digo a V. E. ¡la-
ra su cnocim:e:lto y demás efectcs.
D.os guarde a V. E. muchos años.
:\Iadrid 22 de dic:embre de 1930.

BEUNGUD

S~ñor- Presidente del Consejo Su,ne
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la t"uar-
• ta regi6n e Interventor general dei
Ejército.

•••

aRCI.. .1 C."UI"'" Ctu CIIIIIIr

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
ten:do a bitn confirmar la conces:6n
de la Medalla Militar de Marruecos,
con eI pasador de Melilla, hecha
por V.' E. a favor de los tenientes
de Caballería iD. Santiago Tena Fe
rrer y D. Angel Ramcos Patiño, con
destino actualmente en e'1 aep6sito de
sementa les de la qúinta zona pecua·
ria y Grupo de Fuerzas Regulares
lnJíg.::nas de Melilla núm .. 2, res,pec.
ti vamente, como comprendidos, en el
real decreto de 29 de junio de 1916
(C. L. núm. (32). •

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efe':tos.
Dios g-uarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de diciembre de 1930.

-: "
BERENGUER

,Señor Jefe Superior de las Fuerzas
M¡\itare~ de Marruecos.

Señor Capitán general de la quinta
regi6n.

ORDEN DE SAN HERMEN~.
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l. de
acuerdo con lo propue$to por la
Asamblea de la Real y Militar Oro
.den de San Hermenegildo, se ha ser-

, vido conceder 'al córone.1 de Ca1nlle
ría, con destino en la FiscaUa mi
,litar de 'ese Alto Cuerp!'J D. JOlé de
la Cuesta y L6tPez de tiafO, la ¡len
~i6n de placa de (ficha Orden. ccn
antigUed'ad de 9 de octubre último,
.debiendo percib~la a partir de pr¡.
~ero de noviembre pr6ximo ,pa,ado.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efe~to'.
Dios guarde a "V. E. muchos añoJo
Madrid 2:1 de diciembre de 1930.

BERENOUIa

Señor Pre,sidente dell Conlejo So.Ipre·
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general die la se·
¡-unda re¡-i6n e Interventor gene
ral del Eiércit40

25 ~e diciembre lA'· ,""""

'ICCle. 111 IIrIIllln'
APTOS PARA ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha servido declarar ap
tos para el ascenso a los jefes y ofi
ciales de Arti ll~ría comprendidos en
la siguiente relaci6n, que principia
cm !J. Alfonso Velarde Arriete )' ter
mina con D. Miguel Morales Santis
teban, por reunir las condiciones que
determina la real ord'en circular de
9 de junio último (D. O. núm. 127).

De real orden lo digo,a V. E. pa
ra su conocimiento y demá6 efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
1-Iadrid 22 de diciembre de 1930.

Señor...

.RELACIÓN gUE SE cnA

r-.~' .• "-:'\~: .... t:- i ._'.;"-L.~.Jl0~.L:m&
Tenientes coroneles.

D. Alfonso Velarde Arriete, dispo
nible forzoso en la primera región.

D. Mariano Royo Villanova, del
parque de armamento y reserva de
la quinta región.

D. Gerardo Ravassa Cuevas, d'el
regimiento a pie, 7.

D. Enrique Uriarte Clavería, de la
Pirotencia Militar de Sevilla.

D. José Baqús Fábregas, de 'la Co
mandancia general de la cuarta re·
gi6n.

D. Joaquín Bornas Caballero, dis
ponible forzoso en la primera región.

Comandante••
C!'.~.::¡"_;"":C::~

D. Antonio Diego Garda, d'e la
Comisi6n de movilizaci6n de indus
trias civilea de la quinta r~gi6n.

D. César Alba BoniJfaz, disponible
forzoso en la primera regi6n.

D. Amado Foradadtas Casellas, del
regimiento ligero, S (Zaragoza).

D. Manuel E~uivias Zurita, del
parque de armamento y reserva de
la segunda regi6n.

D. José de Fano Díaz, del regi
miento costa, 2.

D. PediTo Ara.gonés Linares, de este
Ministerio.

D. José Aramburu Real de .\eda,
del parqu,e de ·atmamento y ~serva

d!: la oct'aNa región.
D, Agustín Fernánd-ez Conde, de

la Comandancia general de la octa
va regi6n,.

Capltan...

D. Joaquín Cantero Ortega, de la
segund'a secci6n de la Eecuela Ceno
tral de Tiro.

D. Mariano Rodtero Olgado, de la
Fábrica de Oviedo.

.n. Francilco Marifias Gllolle¡o, del
regimiento de montafia, 3.

D. Bernard'o Ardanaz Lardies, su
pHnumerario sin sueldo en la sexta
regi6n. .

D. José Ma.llavia L6pez, die! regi
miento Ilo pie; 6.

iD. Jo.sé Martín M,ontalvo Surrea,
de AVlaci6n.

u. "-:. nl\m. ~90

D. Gabriel Segui Carreras, del te·
gimiento mixto de Menorca.

D. Luios Laviña B~range, en la
comisi6n de movilizaci6n de indus
trias civiles de la primera regi6n.

D. Pedro Chac6n Valdecañas, de
la inspecci6n de fuerzas y servicios
del Cuartel general de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

D. Antonio Berdonces Martialay,
<lel regimiento a pie, 3.

D. Santiago Gotor Aixaa, vuelto a
activo de sup~rnumerario sin sueldo
en la cuarta regi6n.

D. Félix Negrete Ravella, del par·
que de armamento y reserva de la
cuarta región.

D. Pablo Sarraga Jurado, del regi
miento ligero, 4 (Barcelona) .

Tenientes.

D. Felipe Díaz Lizana, del regio
miento ligero, 4 (Barcelona).

D. Joaquín Cárdenas Llavan~ras,

de reemplazo por herido en la prime
ra regi6n. ,

D. Enrique Domingo Rosich, del
regimiento ligero, 5 (Zaragoza).

D. AlfoIl6o Pardo-_García, de la
Pirotecnia. militar de Sevma.

D. Félix Sánchez Ramírez, dispo
nible forzoso en la primera regi6n.

D. Ricardo Alarc6n Canocas, d'el
regimiento a pie, 3.

D. Alberto Meca Motilla, del re·
gimiento costa, 3.

D. hidro Moreyro Lanchas, de
reemplazo por herido en la primera
regi6n.

D. Luis M~és Carvajal, dispo
nible forzoso en la primera regi6n.

D. Rafael Herreros de Tejada., del
regimiento ligero, 6 (Logroño).

D. Alfonso Norefiu G6mez-Acebo,
supernumerario sin sueldo en Ja pri.
mera regi6n. •

D. Ernesto González-Reguerín Suá
rez, en comisi6n en el taller de pre
cisi6n.

CapUan.. (E. R.).

D. Laureano Gonzalo de Luis, cite1
r.togim.iento ligero, S (Zaragoza).

D. AntOl1fn Rodrigo Mansilla, dis
ponible forzoso en la octava regi6n.

D. Venancio Crist6bal Mayor, d:el
parque de armamento y reserva de
la primera regi6n.

D. José Santiso L6pez, del parque
de armamento y reserva., die la octava
regi6n.

D. Cecilio Lesmes Sánchez, del
parque de armamento y reserva de
la séptima regi6n•

D: Lean¡(J:ro Gordo Maroto, del par.
que de armamento y reserva dte la
.tima t'lei'i6n.

b. Emil~o S'nchez, Cutado, del
par:que de armamento y reserva de.
la s6ptima regi6n•

iD. Domingo de Silol Gra.cia, dil·
ponible forzoso en la e~tima regi6n.

D. Tomá.s Arribas Alvaro, disponi.
ble forzoso en 'la s6ptima regi6n.

D. José Segura Rubira, d:el regi-
miento a pie, 3. '

D. Dani'el L6pez Armentia, dtel re
gimiento a pie, 6.

..
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RECOMPENSAS

VUELTAS AL SEÍWICIO

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de Artillería
D. Antonio Pérez del Camino Ruiz,
destinado en el Servicio de Aviacón,
el Rey (q. D. g.l se ha servido con·
cederle permuta del citado Empleo,
que obt.uvo por méritos de guerra
en virtud de real orden de 29 de ju.
lio de 1927 (D. O. núm. 1911, :pOI
la cruz del Mérito Militar, con dis
tintivo rojo, con arreglo al párrafo
tercero del apartado a), caso G:uar
to de la base décima de la loy de '29
de junio de 1918 (C. L. núm. 16<),
puesto en vigor por el real d2creto
de 30 de noviembre últ;mo (D. O. nú- '
mero 272), colocándose, como conse·
cuencia, en la escala de su Empleo,
con la antigüedad de 29 de febrero
de 1928, entre D. José del Monte
Mier y D. Pedro Sodas Sampol,
puesto que le corresponde en su pro
moción oficial.

De real orden 'lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucl¡os añys.
Madrid 2. de diciembre de 1930.

BItJlENGUER

S.eñor C~pitán generall de la prime·
ra regl6n.

Senor Interventor general del Ejér.
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licita~ por el capitán ¿e Artilleda
D. Antonio Rodríguez Carmona, del
Servicio de Aviación, el Rey (que
Dios /!,uarde) Se ha servido conceder.
le permuta del citado empleo; que
obtuvo por méritos de guerra ~n

virtud de real orden de 29 de julio
de 1927 (D. O. núm. 191), por :a
cruz de'l ~érito Militar con distin
tivo rojo, con arreglo "3,1 párrafo !"c·
cero del a.partado a), caso cuano de
la base décima de la ley de 29 de
junio de 19.18 (C. L. núm. 1~) y
puesto en vigor por real d,creto de
30 de noviembre último (D. O. nú.
mero 272), colocándose, como on·
ses;uencia, en la e~ala de su emp:t'c
con la antigüedad de lO de abril d'
1927, entre D. J Jián Trujillo Luis
y D. Antonio Ros Ruiz, puesto que
le corresponde en su promoc:6n ofi·
cia:1.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra. su conocimiento y demás e:er·!os.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de diCiembre de 1930.

BSUNGu.a

Señor C~pitán general}, de la prime·
ra reglón.

Sellar Interventor general del F.i~r·
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solio
cita.do por el' comandante de Artille
da D. JOfié Viciano MarU, diepani-

BEJlJtNGUEll

•

CURSOS

DISPOrlIBLES

la escala activa del Arma. Los que
deseen tomar parte en 61 promove
rán sU6.instancias en el plazo de Vlein
te días, a contar de la fecha de la
publicación de esta disposición, acom
pañadas d'e los documentos reglamen
tarios, las que serán cursadas direc
tamente' al expresado establecimien
to por los jefes de los Cuerpos y de
pende'ncias en que prestan sus ser·
v:cios los interesados, según previene
el artículo 12 de la real orden cir·
cular de 21 de abril último (C. L. nú
mero 135). Los que se encuentren sir
viendo en Africa consignarán con to
da claridad si han cumplido el tiem·
po de obligatoria permanencia e n
aquel territorio.

De real orden lo d'igo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid- 22 de diciembre de 1930.

Circular. Excmo. Sr.: En, vilSta
Jel gran número de capitanes de Ar
li 11., ría, que con apreciabhs méritos
han solicitado el asistir a los cursos
de especialización en lu fábricas y
establecimient06 del Arma, el Rey
(q. D. g.l se ha servido dispolllelT se
amplie lel número de los que pueden
asistir a dich'OlS cursos, oentendiéndo
se q'Ue los que sean designados en
virtud de esta disposición, no ten
drán derecho al percibo de dileta,s.

De re3Jl orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimj¡~to y demáe efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid 24 de didembre de 1930.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interventor general del Ej~r
cito.

Excmo. Sr.: Conforme' con 10 soli
citado por el coman,dante de Artille
ría D. Eduardo Orduña Garda, de!
tinado en el regimiento a pie núme
ro 4 y en comisión e'I1 el extranjero
por real ordoen d'e 12 del mes actual,
~l Rey (q. D. g.) le ha lIervido con
cederle eolpue a diaponible volunta
rio, con residencia en esa región, con
arreglo a la real orden circular de
10 d:e febrero de 1926 (D. O. núme
ro 33) •

, De real orden lo digo a V. E. pa
ra IIU conocimiento y dem'e efecto•.
Dio. guarde a V. E. muchos afio•.
Madrid 2:3 de diciembre d:e 1930.

AlféreclilS (E. R.)

CONCURSOS

D. Agapito Navarro Torres, del re,
gimiento a pie, 7.

D. Narciso Serrano Zamora, del
parque de armamento y reserva de la
cuarta región.

D. Salvador Parra ~rvera, del re
gimiento ligero, 4 (Barcelona).

Tenientes (E. R.)

D. Jocsé Puchades Siribella, del re·
gimiento a pie, 4.

D. Manuel Litrán Gómez, d:el re
gimiento a pie, 4.

D. Juan Ruiz Rodríguez, «al serve
cio de otros Ministerios.., con carác
ter eventual.

D. Andrés González Fernández, d~

la Comandancia d'e Ceuta.
D. Andrés Jara Gómez, d'e la C.l

,mandancia die Ceuta.
D. Pedro Fernández Troya, del re-

gimiento a pie, 2. Señor...
D. Andrés Gil Villanueva, del re

gimiento a pie, 2.

D. Julián Calvo Jiménez, del reg,
miento a pie, 2.

D. Eulalia Esteban Sanz, del u·
gímiento ligero, l.

D. Manuel Diez Alonso, del regi
miento ligero, l.

D. Pedro Sánchez Sánchez, del re·
gimioento ligero, l.

D. Alfoo~o Font Toha, del regi
miento ligero, l.

D. Enrique Zorita Belloso, del re·
¡imiento ligero, l.

D. Valeri.a:no Carda Martín, <Leol
regimiento ligero, l.

D. Donato Hernánd~z Carrascal,
del regimiento ¡igero, 1,

D. Cecilia Garda Binues, del re
gimiell.to ligero, l.

D. Juan Llanz Palanca, del reg;.
miento a pie, 6.

D. Tomás Yzpura YOI1di, del re·
gimiento a pie, 6.

D. Daría Sáez Contreras, del roe·
gimiento a pie, 6. Señor...

D. And'rés Gil Villanueva, del re·
gimiento a pie, 2.

.n. FernandQ Martínez González,
del regimiento a pie, 3.

D. Salvador Munguia Grijalvo d~l
reogimiento a pie, 7. .

D. Miguel MOI'alee Santi~teba:J,
del re¡rimiento lill'ero, 4 (Barct'lonal.
Madrip 22 de diciembre de 1930.
Berenguer.

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
yur, con arreglo a lo prev-enido en
el artículo 13 del real decreto de pri
mero die junio de 1911 (C. L. núme.
ro 109), una vacante die comanda'ote
ele Artillería, que existe en el Coleo
gio de Hu~rfano. de la Asociación de
santa Bárbara y Sao Fernando, que
ha doe explicar 18.1 uignaturu deo
clMatemáticas de preparación militu",
el Rey (q. D. g.) ha tenLdo .. bilen
dilpO'ner se anuncie el correllpondien.
M conCUnlO, a fi,n dr-, <¡tu-e pueda ftr
aolicitad'a por los de dicho eJDJPleo de
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Comandantes.

Ninguno.

Tenlentel.

D. José Boza C,larÓS.
11 trancisco Carrera Molina.
)) Cesúeo Argil~s Márquez.
11 Fernando Juan Riera.

Madrid 34 de diciembt:e de 193°.
B-erenguet.

Personal que no puede solicitar d,s
tino 'Voluntario, por lallarl, menos
de seis meses para ser destinado a

Atrica, según cálculo.

¡D. Amador M~rcillo L6pez.
n Antonio Faulo Checa.
11 Juan Va'lverde San Juan.

Capitanea.

D. Federico Valenciano Gayá.
)) Amando E,equivel Velilla.
)) Raf¡¡,.el GQnzállez Gonz&lez.
)) Pelegll'Ín Iranzo Casanova.

Personal comprendido ,n r1l a'lartado
a) del articulo slgundo del real d,·
creto de 9 de mayo de 1925

(D. O. núm. lOS).

D. Fernando Fontán G6mez. vuel
to a activo, de supernumerario "in
sueldo .en la octava regi6n, a dis
ponible forzoso en na primera re
gi6n, prestando servicio de auxiliar
de la l)~ositaría de efectos y cau
dales de la Fábrica de productos quío
micos. (Art. l.)

u:LAac- QOS • CI'IA

Capitanes.

D. Rafael Gamica Jiménez. de '.a
Academia especial de Intendencia, a
disponible forzoso en la séptima re
gión. (Real orden circular 2S julio
1926, C. L. núm. 275.)

iD. Eiviro Ordiales Oroz, de dis
ponible forzoso en '1a primera re
gión, a disponible voluntario en la
mi6ma región.

D. José Parra Mateo. de la se
gunda Comandancia, a disponible
voluntario en la quinta región.

D. Eduardo DlSlgado Porras, de
disponible en la cuarta regi6n, a la
segunda Comandancia. (Art. 10.)

D. José Torres Méndez. de las ofi
cinas de la Intendencia de Ja sép
tima regi6n, a disponible volunta·
rio en ,la pr~mera regi6n.

D. José de Lara y Pérez Cabrero,
de d¡'sponi~e en la cuarta regi6n. a
las oficinas de la Intendencia de la
séptima regi6n. ("-rt. 10.)

"l'eniente.

UL\CION QU& la CITA

25 de dieieJ11.bre oc 11138

Sefl.or...

DESTINes
r;::I)!':l'?'ToF,"'¡[ I CIB!!I 1'1 ~I r" l' -

Circular. Excmo. Sr.: El Re"
(que Dios guarde) ha tenido II bien
ciisponeT que los oficiales de Inten
dencia comprendidos en la siguien
te relación pasen a servir los des
tinos o a las situaciones que fOil la
misma se les seliala, incorlPor~ndo.
se los dlestinados a' Africa en el pla
zo que determina la real orClen
circular de 13 de mayo de 1934
(D. O. nitro. loS).

De real orden 10 digo .. V. E. pa.
ra su conocimiento y demás ef~cto•.
Dios guarde a V. E. muchos afio•.
MadT'id :34 de diciembre de 1930.

B~QUU

A D. Demetrio ~asañé Fureras,
domiciliado en Valencia. calle Mayor
Princi,pal núm. 25S, s.ooo mantas, a
24 pes.etas una, que importan ¡20.000
pesetas.

A D. David Rodríguez Vicario y,
en su nombre, a D. Ped'ro Franco
Fraile, como apoderado, ~miciliado

en Palencia, calle' Mayor Principal
número 242, 5.000 mantas, a 24 pe&e
tas una, que importan 120.000 pesetas.

Suman, 340.000 pesetas.

eO" aplicaci6" al capitulo quinto, ar
ticulo prim,ro d, la sICci6n 13." d,l
'Vig,,,t, Ir,su'lulsto ccSlr'Vicios d, In
t,,,d,,,cia-acuart'lami,,,toll. para la
,j'cuci6n d,l plan d, loborlS d, mo·

t,rial d, acuart,lami,nto.f_,t'_ ....:::~~
A D. Augusto Navarro Gallien, do

midliado en Madrid, calle del Mar
qués d'e Villamejor núm. 3, 5.000 t':aro<'
manta~, a 24 pesetas una, que' impor· Tenientes coroneles, núms. 1 y 2.
tan. 120.000 pesetas. Comandantes, números del 1 al 3.

A D. Abundio Fernándiez Garcla, Capitanes, números del 1 al 4.
domiciliado en Palencia, calle del Tenientes, números del 1 al 6.
General Amor núm. 49 comO' geren- !
te de la S. A. ccLa Soledad.-Fabri. P,rsonal que cQrrespondiéndol, dls
cacJón de mantas.-Hijos d'e A. Fer. I tino lor.oso ha sido eXClptuado, con
nándezll, S.ooo mantas, a 24 pes.etas arreglo al articulo segundo del r,al
una, que importan 120.000 pesetas. ¡ decreto citado.

Suman, 240.000 pesetas.
Madrid 24 de diciembre de 1930.-

Bere noguer. •

Con a'jlicac;6n al capitulo 21.° ar
tículo único de la secc;6n tercera del
'Vigente Presupuesto del Ejército "ad
quisiciOltes y construcci01tl6I1 "Intm
dencjall ua4.quisjci6n de material ile

acuartelamientoll.

Señor...

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y -demás efect06.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 24 d~ diciembre de 1930.

BEltENGUEll

'l.

.-.
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LICENCIAs

758

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solio
.citado por el teniente de Ingenieros
D. Leand'ro Cañete Heredia, con des
tino ~n el grupo de In$'en.ieros de
Gran Canaria y en comlsi6n en el
Servicio de Aviaci6n Militar. el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle
d~s meses de licencia por asuntos pro·
Plos para Francia, Bélgica, Italia y
Colonias francesas de Africa con
arreglo a lo prevenido en la ~eal oro
den circular de S de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De real orden ,lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guard'e' a V. E. muchos alios.
Madrid 33 de diciembre de 1930•

BEIlENGt1EJl

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

.sel~or Interventor general del Ejér
CitO.

Señor Capitán general de la tercera
regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

ble voluntario en esa regi6n, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle
la vuelta al servicio activo. con arre
glo a la real orden circular de S de
enero de 1927 (D. O. núm. 7).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de diciembre de, 1930.

BEltENGtmIl

Inl8111180111 ....nl

ADQUISICIONES.-SUBASTAS

Circular. Excmo. Sr,: De acuerdo
con lo infermado por la Intervenci6n
General M.ilítar, el Rey (q. D. g.) ha
te~ldo. a bien elevar a definitivas las
ad1 u dlcaciones provisionales hechas
po~ el tribunal de la sublliSta general
llOIca y urgente, autorizada por real
orden de 6 de noviembre último
(D. O. núm. 251) y celebrada el 11
del actual, Con, el fin de intentar la
adquisición •d'e 20.000 manta1l para
cama de tro¡pa del mlloterial de acuar
telamiento, en la forma que se expre-

, la ~n la siguien~e r.elaci6n, quedando
obligados 100S adJudlcatari9s a que los
o!'reros que empleen en la construc.
oCI6n d'e d'icho material estén tometi.
dos a la.s condiciones que fija el real
(Jecretb.l}er nltm. 744. de 6 de marzo
de 19:39 (D. O. M~m. 53), por ,lo que
• re'tribucionee mínima,s de trabjo !e
refiere, así como al cumplimient() de
los preceptos' que el miemo eata.blece
respecto a límite. para los períod'ol
• liquidaci6n de I&larios, imposici6n
de ml¡ltas y rarantía de 101l ci~ditoe
por jornalee. .



e·trcular. Excmo, Sr:: El 1tey
(que Dios .guarde) se ha lenido dis
poner que 101 jefe. y oficialee del
Cuerpo de Sanidad Militar y e.cala
de complemento :d:el mismo que figu.
r!,n en la s~guilmte ~laci6n, que prln..
clpla con D. AntonIo Ferratg.s T4·
rrlda y termina con D. Lorenlo .Camo
Alba., palen a lo. dMtlno. y .itua.
cionea que 11 Indican.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra IU conocimiento y demÑ efectOll.
DIoI guarde a V. E. muchOll aflos,
Madri;d: 2.4 de diciembre die 1930.

BZUJfoOl&

_____....__....__....__ 0 -

BERENGUE'R.

Señor Jefe Superior oc: ,as Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefior Interventor general del Ej~r
cito.

Capltanel médlcol.

llELACION QU& S& CITA

Tenientes coroneles médicoa.

D. Antonio Ferratges Tárrida, as
cendido, de la Academia de Sanidad.
Militar, continúa en el mismo des
tino hasta cumplir el plazo que de
termina el artículo tercero de la real
orden circular de 27 de julio último
(C. L. núm. 257).

D. Domingo Coma Ajuria, die dis
ponible en. la cuarta regi6n, a la
Asistencia del personal de Plana. ma
yor de la Capitanía general de la
sexta regi6n y Gobierno milita.r de
Burgos. (F.)

Comandantes médicos.

D. Francisco Tejero &pina, de
dispanible en la primera regi6n, a la
Asistencia dlel personal de Prisiones
militares. (V.) -_=_----n. Cesáreo Gutiérrez Vázquez, de
disponible en la octa..va región, al
Hospital militar de Vigo. (V.)

D. Bias Hidalgo Sánchez, de la
cuarta zona pecuaria, al Hospital
militar de C6l"Ooba. (V.)

n. Miguel Roncal Rico, reintegra
do a este empleo ¡por real orden de 17
del mes actual (D. O. núm. 28S) I del
Hospital militar de Mahón, a dISPO
nible forzoso en Balearee.

D, Francisco Tinoco Acero) de d'ia
ponible en la segunda regíon, a la
cuarta zona ~cuaria. (V.)

D. Manuel Pelayo y Martín del
Hierro, die disponible en la primera
regi6n, al Colegio de Huérfanos de
Maria Cristina (sección de varonel)
(fonoso) .
D.lo~ María Ruiz Mosso, de dil

ponib e en la sexta regi6n, al Hos
pital militar de Guadalajara. (F.)

D. Manuel Amieva Escand6n, as
cendido, de l<M servicio de otros Mi
nisteriosl>, como director del H~pital

Español de Tánger, continúa en tll
mismo destino y .situaci6n.

159

D. Manuel Muñoz Jiménez, ascen
dido, del Hospital militar de Lara·
che, al regimento die Infantería Ma·
b601, 63. (F.)

D. José Malva L6pez, del regimien
to Infantería Tenerife

i
64, a la Je.

fatura de Sanid'ad Mi itar de Cana·
rias, como secretario. (V;)

ReinUgrados a. este e"'Jlto por rea-'
les órdenes de 17 y 18 del mes ac-

tual (D. O. nd",s. ~85 r 286).

D. Francisco Garda Aynat, del
~ospital milita.r· 6e Córdoba, al :6
gunlento Infantería Tenerif., 64. ('.,

D. Federico Arteaga Putor, ete ..
Asiltencia a Prisione. milita ..
regimiento de Lanceros Et¡pafla ...
timo de Caballerfa.~

D, Leopoldo Reloóso~
HOIIpital militar de Guadalajara, a
d!tponible forzoso en la primera re·
glón. .

D. VirgillO' Garda Pebrada. j,f.
dIel Centro quirúrgico, 11 (Palma d.
Mallorca)" contin1Sa en el mismo d...

DEMINOS
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IIC._.......
SERVICIO DEL PROTEC

TORADO
AL

BEJUbroun

Señor CapitÚl genera.l de la segun
da. regi6n.

'Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excm? Sr.: El Rey ~q. n. ¿.) se
ha servido disponer que el teniente
médico de la Comandancia de Inten.
dencia de Ceuta, D. Cesidio Linares
Vergara, pase a la situaci6n de .. al
~~rvicio d.el Protectorado", por haber
SIdo destInado a las Intervenciones
militares del Rif, ,por la Presidencia
del Consejo de Ministros (Direcci6n
general de Marruecos y Colon4as), por
real orden de IS del mes actual.

De real orden lo digo a V. E, pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1930.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Alcaldle del Ayunta
miento de Santa Fe (Granada), en
suplica. de dispensa de plazo para pre
sentar a liquidaci6n recibos por 6U

ministros facilitados al Ejército y
Guardia Civil e.n diciembre de 1929,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a Ío solicitado, debiendo ha
cerse la reclamaci6n en adicional de
carácter preferente al ejercicio corres
pondiente, por estar incluído en el
artículo cuarto, apartado d) de la
vigente ley de presupuestos.

De real o~d~n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImIento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Ma<,lrid :12 de diciembre de 1930.

Sefior...

D. O. atlll. 290

Señor..,

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que'
Dios guarde) se ha \Servido dispo·
!Ier, que los auxiliares del Cue11Po
auxiliar de II\Jtendencia comprendi.
dos en la' siguiente relaci6n, pasen a
servir los destinos que en la misma
se les señala, incorporándose IQS
destinados a Africa en el plazo que
determina la real orden circular de
12 de mayo de 1924 (D. O. núme
ro loS).

De real orden lo digo a V. E .. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2.4 de diciembre de 1930.

BSUIIG1JD

llEI'AaON QUI: • errA

Auxiliar priDc:ipaL

D. Jo9é Boza Capilla, ascendido,
del hospital militar de Sevilla, a las
oficinas de la Intendencia de la se
gunda regi6n (art. 10).

Auxiliares de primera claae.

D. José Romero Berrueco de la
Jefatura administrativa de Ciudad Real
al. hospital militar de Sevilla (articu
lo IPrimero).

D. Claudio Castillo Gutiérrez as
cendido, del parque de Intendencia de
Zaragoza, a las oficinas de la Inten
dencia de la quinta regi6n (art. 10).

D. Inocencio Olalquiaga Iriarte de
la Inteooencia General Militar, a' las
oIficinas de la Intendencia de Ma
rruecos (articulo segundo, V. y real
orden de 2 de abril de 1924 (D. O. nú
mero 9S).

Auxiliares de legunda c1aIe.

D. José Sáez Vaquerizo de la pa
g~duría de haberes de la ~éPtima re
8ilón, al parque de Intendencia de
Zaragoza (art. 1).

D.. Vilaliano Aguirre Rodriguez as
cend!do, del servicio de transport~s y
bospJtales de Villa Sanjurjo a la Je
'atura administrativa de Ci~dad Real
(art. 10).

Auxiliares de tercera clase.

~. Gregorio Martin Muñoz, de las
ofic.mas de la Inteooencia de la sexta
regl6n, a la Subpagaduria de haberes
de Las Palmas (art. lO, V.).

D. Manuel La"'nt Terr6n, del par
q~e de I'Iltc!ndencia del RiE, al .ervi
CIO de ~ra~sportes y hos.pitales de Vi
lla Sal1JJurJ~ (art. 2, V.).

D. E,stanlslao Soriano Tarra.6,· de
las .oficlnas de la Intendencia de Ca
n~rlas, al parque de Intendencia del
Rlf (art. 2, V.).

D, Juan E&pin Herrera, del hOllPi
tal ,~i1itar de Lérida, al servicio d
~~slclones de la circun.cripci6n del
Rlf, (art, 2, V. y real orden de 25 de
abril de 1924 (D. O, núm. 95).

. D, Lorenzo Esopinoel Serrano IIcen
dldo, del, se!,vicio de poslcion~ de la
el~e;unscrlpcI6n del Rif, al hOIlPItal
I111l1tar ~e Lérida (art. 10).

,Madnd 24 dé diciem1?re de ISl30ó-
Berenguer. '
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D. Lorenzo Camo Albas, de la Fá
brica de armas de Trubia, cesa eu
este destino. quedando adscripto a ¡a
Ca.pitanía general de la octava re
gión y afecto a :la Inspección de Sa
nidad Militar de la misma.

,

Veterinarios segundos.

D. Pedro Sánchez Márquez, del
regimiento de Artíllería ligera, 8, a la
Jefatura de Veterinaria Militar de la
primera región (V.).

D. Lorenzo Herrero de la Mota,
del Tercio, a la séptima Comandan
cia de Intendencia (V.).

D. Celestino Segovia Martín, de la
Comandancia de Artillerla de Lara
che, al regimiento de Artilleria lige
ra núm. 1 (V.).

D. José Panero Buceta, del regi
miento Cazadores de AI,buera, 16.· de
Caballería, a la Comandancia de Arti
llería de Larache (F.).

Veterinario mayor.

D. Julio Oohando Atienza.

-..n- .... Cl'IA

Subinspector veterinario de segunda
claM.

!el,s y oliciales fJ8t6Ti1Mrios a lJui,·
nes comprende el a'lartado a) d,l
articulo segundo de la real orden d,
27 d, ¡unio tlWmo (D. O. núm. 142):

Veterinario. mayores.

D. I,gnacio Ofíate Dumas.
D. ~rnesto LÓ¡pez Moretón.

Veterinario primero.

D. José Oeariz Gómez, ascendido,
del regimiento de Artillería ligera, 1,
al regimiento Cazadores de Alcántara.
14.0 de Caballería (F .l.

Veterinario Mayor.

D. Antonio Fernández Muñoz. as
cendido. del depósito de caballos se
mentales de la tercera zona pecua
ria, a Jefe de Veterinaria Militar de
1.. séptima región (F.).

D. Luis Garda de Bias, ascendido,
del Instituto de Higiene Militar, a
disponible en la 'Primera región.

Veterinarios primeros.

D. Braulio Guerrero Hita.
D. José Uguet Torres.

DII'¡~II' &1~';'i lflI-r I '

Veterinarios segundos.

D. Francisco Lo~ Ondé.
'D. Lorenzo Pérez Torres.

! 'fes ; 'olicial,s vetl1rinarios IJUl1 ha.
lJiíndoll1s corr6l10"dido destino foro
.oso o/J Alrico/J, "an sido 4xce'ltuadol

101 los ,"otivos lJlII1 s, indican.,

_ Ninguno•

I ,/'s , ofidlJllS v""iMorios fJUI no
'I.,d", 'I,di,.d,stiJfO a Atrica, IDr
taltarl,s ,",nos d, uism,slfS pára

S6T dlltiruldo$ lo"osos,

B....oUla

-

Capitanes !lDédlcoe.

Comandantea mHlco•.

Teniente. coronele. mHlcOl.

Alférez médiqo de complemento.

Jefes y o/1C1a/.es méthcos a ,quien
comprende la excePción a) del ar
tículo segundo de la real orden cir
cular de !7 de junio del año actual

(D. O. núm. 142),

,D. Guzmán Ortuño Ortuño, del
Hos~ital militar de Aleazarquivir. al
EquIpo quirúrgico de Larache, s. eJ
mo ayt:dante de manos. a propue,ta
del jefe de dicha agrupación, con
arreglo a lo dispuesto en el artku:o
segundo de la real orden circwar de
15 de enero de 1927 (C. L. núm. 171.

Coronel médico, el número 1 de la
escala.

Tenientes coroneJes médicos. los
números 1 y :J.

Comandantes médicos, del 1 al 3.
Capitanes médicos, del 1 al '].

_8Q!!!i4lIW {O-:FTV •

I eles y oficiales m/ticos a quienes
compende el 'I41'ralOI0.0 del articulo
slpt,mo d, la men&ionadq r,al orden

circular.

D. Servando Barbero Saldaña.
ti José Cancela Leiro.
n Antonio Pérez Núñez.

D. Amado Monforte Sarasola.
n Vicente Sergio y Orbaneja.
ti Alfonso Durán Merino.
" Fernando Garcla Santandre.,.

Madrid 24 de diciembre de 1<)30.
Bereng-uer.

Circular. 'Excmo. Sr.: El Rey (que
'Dios guarde) se ha' servido disponer
que los jefes y oficiales del Cuerpo de
Veterinaria Militar comprendidos en
la siguiente relación, que principia con
D. Antonio Fernández ,Mufioz 7 ter
mina con D. José Pan.ero Buceta, pa
sen a la situación o a servir el ael
tino Que en la misma se les seftal_, in
conporándose con urgencia el desti
nado a Africa.

De real orden lo digo a V. E. p&
ra su conocimiento y demis efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 24 de diciembre ete 1930,

Tenienlel médicos.

tino en plaza de su Duevo empl-eo.
con arreglo a la reaJ or-den circular

• de 20 del mes actual (D. O. DlÍme
ro 288).

D. Ricardo Gutiérrez Mendiola, d~

N eeesidades y contingencias del 6er
vicio en Melilla y alumno de los
cursos de ampliación de estudios de
Dermo-venereología. al primer grupo
de la segunda Comandancia de Sa
Jlidad Militar (V.), continuando en
1015 referidos cursos.

D. José Fernáncez Fernández, de
las Intervenciones Militares del Rif,
a N eeesidadl!6 y continge'llcias del
servicio en Melilla. (V.) _

D. Luis Fernández Vázquez, de la
Comandancia de Sanidad Militar de
Ceuta y alumno de los cur~. de am
pliación de estudios de HIgIene, aJ
primer grupo de la tercera Coman
dancia d~ Sanidad Militar (forzoso),
continuando en' los referidos cursos.

I? Juan García Martínez, «311 ser
.,icio del Protectorado" en las In
tervenciones Militares de Larache. a
la Comandancia de Sanidad Militar
de Ceuta. (V.)

D. José Sánchez Corominas, «aJ
.ervicio del Protectorado» en las In
tervenciones Militares de Gomara
Xauen, al grupo mixto de Ingenie
ros de Gran Canaria. (V.)

D. Miguel AréV'1lI10 Agapito, del
Grupo de Fuerzas Regularu Indf
genas de ,Ceuta, 3. al Hospital mi
litar de Larache. (V.)

D. Enrique Martln de Rosales Lo- D. Modesto QuHez GonzaJlvo.
lano, del Grupo de Fuerzas. Regu- 11 Sebastián Gallego Elola.
lares Indfgenas de Alhucemas, 5, y
alumno de los cursos de ampliación
de estudios de FimatO'logfa. al ter
cer grupo de la tercera Comandan·
cia de Sanidad Militar (forzoso).
continuando en los referidos cursos.

D. Venancio Garcfa Rodríguez, leal
servicio del Protehorado" en 'las In·
tervenciones Militares d'e Gomara·
Xauen, al Hospital militar de Alea·
larquivir. (V.)

D. Manue,} Morales Muñoz, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indi·
cenas de Larache. 4, al primer gru·
po de la p'rimera Comandancia de
Sanidad Ml1ita.r. (V.)

D. Fide1 Martinez Montes. lIal ser·
yicio del Protectoradoll en las Inte,r·
.enciones Militares de Larache, lIIl
HMpital militar de Urgencia. (V.)
_ D. Luis Sánchez Capuchino y Al.

l!erete2 de neceeid'ades y contingen
cias <tel servicio en Larache, a la
Comandancia de Intendencia de Ceu-
tao (V.)... •

D. Vicente Sancho Puquau, del
"gundo grupo de la segunda Co
mandancia de Sanidad Militar, a neo
cesidades y contingencia. dle¡l servi-
• 0 ell Larache. (V.)

D. Fernando MoreIl Cute1l6. del
"gundo grupo de la segunda Co
'mandancia de Sanidad ML1itar a 'a
Comandancia de Artmeda del Rif.
(.Forzoso.)
.D. ~stani..lao Orea-o Chávarri, de

Ii~onlble en l. tercera región. al
eegundto ,rupo de la .erunda Coman-
8ancla de Sanidad Militar. (F.) Sel'ior... ~



D. Enrique León Olivas.
D. Primitivo Sarmiento Ramos.
Madrid 2-l de diciembre de 1930.-

'Berenguer.
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\ I Veterinarios ~eroe.
~,; D. Antonio Cuadrado Ca:lvo.

.D. ~Hguel Arroyo Crespo.

Veterinarios segundOft.

25 de diciembre de 1930

I Teniente médico, D. Ricardo Gu
tiérrez Mendiola, del primer grupo
de la segunda Comandanda. de Sa-
nidad Militar. "

Psiquiatría.

Teniente médico, D. Antonio Ro
mán Durán., del segundo grupo oe
la primera Comandancia de Sanidad
Militar.

761

antigüedad de 26 de julio de 1922
entre D. José Jiménez Urtasun y do~
José Escobar Delmas, y quedando en
la situación de dispomble forzoso ea
Melilla, ,punto de su actual residencia.

De real orden lo digo a V. E, pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid ,24 de diciembre de 1930.

BERENGUEJl

Excmo. Sr.: Conorme con lo IOli
citado 'Por e! comandante médico .. al
servicio de otro. Mini.terio.", don
Manuel Mazo llendo, el Rey (que
Dios guarde) le ha .ervil1o concederle
permuta del citado em'Pleo, que obtu
vo por mérito. de lU.erra, en Tirtud
de re"l orden de 13 de enero de 1927
(D. O. núm. JI), por la cruz del Mé·
rito Militar con distintivo rojo, COIII
arreglo al párrafo tercero del &'Plr
tado a), caso cuarto de la bale déci
ma de la ley de 39 de junio de 1918
(C. L. núm. 169) y real decreto de 30
de n o v i e ro b r e próximo pasado
(D. O. núm. 272), reintegrándose a
la escala de capitanes médicos, con la

ESPECIALIDADES MEDICAS

Excmo. Sr.: Debien-do continuar
en los cursos de las especialidades
médicas que se ex:presan los oficiales
médicos nombrados alumnos de 10&
mism06 por real orden circular de 7
de octubre último (D. O. núm. 227),
todos los cuales figuran en la siguien
te relación, que principia con don
J osé Bañón J iménez y termina con
D. Enrique Martín de Rosalles Loza
no, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
prorrogarles por un trimestre, a par
tir del día primero de en.ero del año
próximo, el derecho al percibo de
las dietas regla.mentarias1 con arre
glo a lo dis.puesto en el grupo di)
del real decreto de 18 de junio .le
1924 (D. O. núm. 139), deducido el
20 por 100 correspondiente a la pri
mera prórroga, según determina la
real orden circular de 13 de febrero
de 1925 (D. O. núm. 36).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demú efectos.
Dios guarde a V. E. muchos ati06.
MadJrid 24 de diciembre de 1930.

BBUKGOU

Señores Capita.nes generalee de la
primera, segunda, tercera, cua~,

sexta y octava ~gionee y de Ba
leares.

Señor Interventor genera.3 del Ejér
cito.

UUoCIÓ. gw .. CnA

Cirugla.
·4 -3.'

Capitán médico, D.•JOÑ Bai16n Ji.
ménez, del regimiento de Infanterfa
Cartagena, 70•.

Higi,,.,.

Capitán médico, D. Juan Eiteve
A:bad, diel regimiento Infuteda Te
tuán, 45.

Teniente m6dico, D. Lui, FeruÚl·
dez Vá~uez, del primer grupo d'e :a
tercera Comandaucia de Sanidad Mi·
litar.

Ratliolo11(1.

Capitán m6dtlco, D. JOÑ Jiménez
Urtasun. del r ...imiento Infanterfa
Andalucía, 52.

D,,,tllo.v,,,,r,ologla.

Capitán médico, D. Perfecto Peila
Martínez, del regimiento I'I1·faoteda
Tarra.gona, 78.

Fimatología.

Capitán médico, D. Julián Bravo
Pérez, del ba.tallón ¡nontaña Mérida
número 3.

Otro, D. Manuel Aranda Rojás,
del regimiento mixto Artillería Ma
llorca.

Otro, D. Fran<:Í6Co de los Ríos Le
chuga, del batallón montaña Fuerte-
ventura, 10. '

Ten,iente médico, D. Enrique Ml:\r
tín de Rosales Lozano, del tercer
grupo de la tercera Comandanda. de
Sanidad Militar.

Madrid 24 die diciembre de 1930.-'
Berenguer.

-
MEDIIOQS AUXILIARES

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli·
(fitado por el soldado del segundo
grupo de la tercera Comandancia de
Sanidad Militar D. Francisco de Asis
Francia Garda, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrarle médico auxi
liar elel Ejército, .por hallarse en po·
~esi6n del título de licenciado en Me
dicina y Cirugía, en las c,ondi.ciones
que determina la real orden Circular
de 16 de fe·brero de 19J8 (C. L. nú
mero 57), con destino al batallón de
Montaña Fuerteventura núm. 10.

De real orden lo d~go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. m'11chos alios.
Madrid 24 el" diciembre de 1930.

BDUGOBJt

Sefior Cll'pitángeneral de la, séptima
región.

Sefior Interventor general del Ejér·
cito.

RECOMPENSlAS

Señor Jefe Superior 'de las Fu~zal
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandante médico, coa
destino en el Tercio, D. Antonio Sar.
Cano, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle permuta del citado emplea,
que obtuvo por elecci6n, por real or
den· de S de enero de 1929 (D. O. nú
mero 4), por la cruz del Mérito Mi·
litar con distintivo blanco, con arre.
glo a lo dispuesto en el párrafo ter
cero, a,¡partado a), caso cuarto de la
base décima de la ley de 29 de junie
de 1918 (C. L. núm. 169) y real de
creto de 30 de noviemre pr6ximo pa·
sado (D. O. núm. 272), reintegrándo·
se en el empleo de ca'Pit~n médico, ,,1
puesto que anteriormente ocupaba en·
tre D. Mariano Garda Navarro y do.
José Oms Hernández, con la arIltigüe
dad de 9 de junio de '1920, quedand.
disponible en Ceuta.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra ¡SU conocimiento y demás efecto••
Dios guarde a V. E. muchos alio••
Madrid 24 de diciembre de 1930-

BEItENGUEa

Sei'ior Jefe Superior de las Fuerzv
Milítares de Marruecos.

Sefior Interventor general del Ej&
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con \10 soli
citado por el capitán médico, coa
destino en el regimiento de Infante·
da San Marcia.! nlim. 44, D. Andrés
Gato Herrero, el Rey (q. D. g.) le
ha s6I¡ido conceder.le permuta de la
mayor antigüedad de sU empleo Dor
m~ritos de guerra, que ,le fu~ conce·
~ido por rea.! orden de 10 de diciem-,
bre de 19~3 (D. O. nlim. :27.', por
'la cruz del M6rito Mi,litar con' di,
tintivo rojo, con arreglo a lo di..
¡lUetto en el párrafo tercero, aparta
do al, caso cuarto de la base d6ci
ma de la ley de ~o de junio de 101'
(C. L. nlim. 16<) y re..,1 decreto oda
30 de noviembre prcSximo paaad.
(D. O. nl1m. 27'3), puando a figu
rar en la escala de capitl'D'I' m6d'icot
con la antiogüedad de :24 de junio d.
1926, e11tre D. Antonio Pefiamarlli .,
Flores die Sierra y D. Ricardo del
Val AloIllO:
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¡'f,s:y oficiales farmac~uticos a quie
nes comprende ,l 'Párrafo JO.O del
articrúo séptimo de laml!'ltcionada

real orden circular.

Farmacéutico mayor, ..D. José de la
Helguera Ortiz.

Farmacéutico primero, D. Carlos
Ulibarri Rubio.

Farmacéutkos segundos, D. Fer
nando Santos de la Cámara, D. Mi
guel Orense Rosende y D. Vicente
Reig Cerdá.

Madrid 24 de diciembre de 1930.
Berenguer.

Señor Capitán general de la séptima
región. .

Señores .Cápitán general de la quint:l
región, Interventor gen-eral .jel
Ejército y Director de la Acade
mia especial de Artillería.

El ¡el. ele la SeacI6a.
MANUEL ]UNQUEIlA

Señor Capitán general de la séptÍllIa
regi6n.

Señores Capitanes generales de la
segunda y tercera regiones, I!1ter
Vlentor general del Ejército ~ Di
rertor de la Academia esp·e-:ia. el"
Artillería.

Excmo. Sr.: De orden del exce
l~ntísimo señor l,finistro dte} Ejér
CItO se conceden quince días de li.
cencia por enfermo para Puebla DaD
Fadrique (Granada) y Murcia, a. al
férez-alumno de la Acad~ia especial
de Artill~ría, D. Diego de l.acruI
Solanes, la que se le empezará a
contar a partir del 10 del actual fe
cha en que está expedido el ce~tifi
cado facultativo.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 die diciembre de 19.10.

Excmo. Sr.: De orden del l'xcele!l.
tísimo señor Ministro del E,ércita.
se conceden quince días de li.:encia
por enfermo para Zaragoza. al alfé
rez-alumno de la Academia eipecia l
de Artillería, D. Antonio Esponera
Valero, la que se le empezará a con
tar a partir del 6 del actual, fecha
en que está expedido el certificado
facultativo.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de diciembre de J9.Jo.

Excmo. Sr.: De orden del -xc('len.
tfsimo señor Ministro del Ejército,
.e concede un moes de licenc;" por
enrermo ¡para Córdoba, al alfo'rez
alumno de la Academia especial de
Artillería, D. AdOl1fo ROI1dán Mo'lco
so, la que se le empezará a contu
a partir del 28 de noviembre último.
fecha en, que "tá expedido el certifi..
cado facultativo.

!Dios guarde a V. E. muchos afto•.
Madrid 20 de diciembre de J010.

:11 ¡el. de la SeooI6ao
MANUEL ]UNQUEIlA

Seflor Capitán i-en-era.¡ de ia séptima
l'6&,i6'O.

Seflores Capit'n general de la se¡;un
d'a ·r~¡i.6n, Interventor' general dfll
E~~rcito y Director de la Acade
mIa especiail de ArtiUeda.

Slce". di Inllllrr.

LICENCIAS

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este
Ministerio y de las Dependencias Centrales

Excmo. Sr.: ·De orden de! ex :e
lentísimo señor Ministro del Ejé:ci
to, se conceden y.einticinco días c1('
licencia por enfermo para ValenCIa,
al alférez-alumno de la Academia es
pecial de Artillería, D. J06é Ma"!s
tre Hernández, la que se le empe
zará a contar a partIr del día 13 del
actual, fecha en que está expedid/)
el certificado facultativo.

Dios guardte a V. E. muchos año
Madrid 20 de diciembre de 1930.

El ¡el• .. la s-u..
MANUEL ]UNgt1EJL\

Señor Capitán general le la sépt;ma
regi6n.

Señores Capitán general de la terce
ra re~i6n, Interventor genera-I d'.1
EjérCito y Directo.r de la Acade
mia especial de Artillería.

-
Excmo. Sr.: Doe orden del exce·

lentísimo señGr Ministro de,l Ejér
cito, se conceden veinte días de licen
cia pór enfermo para San Foernando
(Cádiz), al alférez-alumno de 'e Aca
demia especial de Artilleria, D. Fer
nando Castellanos Pérez, la que se
le empezará a contar a parti.r -1el JI
del actual, fecha en, que es~á expe
dido el certificado facultativo.

Dice guarde a V. E. muchos ltños.
Madrid 20 de diciembre de 1930.

Sefl.or Capitb generall de la .6ptima
re¡i6n.

Señores Capitb &,enerll1 de la ,!&,un.
da rep6n, Interventor general d~l
Ej6rCltO y Director de la Acad:·
ml& especial d,e Ar-tillOr~. .

I

Subinlpectorel farmacéutico. de Ie

gunda clale.

D. Manuel Campos Carlos, subins
pector de los servicios farmacéuticos
de la octava regi6n, a igual cargo en
la tercera (V.).

D. Guillermo Casares Sáochez, dis
ponible en la oc.tava regi6n, a subins
p.tor de los servicios farmacéuticos
de la misma (F.).

Inspecci6n de los Servicios Farma
céuticos.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1930.

BElI.ENGUEIl

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dispo
ner que los jefes y oficiales farmacéu
ticos del CueI1¡>o de Sanidad Militar y
farmacéutico auxiliar del Ejército,
comq>rendidos en la siguiente relación,
que prinocipia con D. Manuel Sampos
Carlos y termina con D. AntOnIO Oea
ña Fabregas. pasen a servir los desti
nos .que en la misma se les señala, in
corporándose con urgencia el desti-
nado a Afríca. .
. De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 24 de diciembre de 1930.

BUE.NGuzt

Selior...

Señor Capitán general de la sexta
regi6n. .

Señor Interventor genera.! del Ejér
cito.

Farmacéutico. segundos.

D. Te6filo Mulioz Mulioz, de JI.
farmacia del hOS'Pital militar del Rif,
a la militar de esta Corte. 1 (V.).

,D. Roberto Costa Ruiz. de la far
macia militar de Burgos, a la del hos
pital militar del Rif (F.).

Farmac6utico auzUIar.
D. Antonio Ocalia Fábregas. de la

farmacia. del hospital militar de MI.
drid.,Carabanchel, a la del de Granada.

¡"'S" o/lcíalll la,mac¡"ticos a g"í,
• 's co"''1"ntl, la 'XClpcíd" a) III
""CsUO IIgtmáo d, la ""al 0'11""
círc"la, 4, 26 4, ¡""iD 4,l tIRo ac·

tual (D. O. ,..,,,.. 142).

Subintpector farmacéutico de le
guada;' el nl1mero 1 doe 'la escalA.

Farmacéuticol mayorel, 101 nllme
rOl '1 .y 2.

FarmacéuticOlprimerol, IOf nllme
rOl .¡ y a.

FardaaeéuticoI 8e'iundol, 101 nllme
ros 1 y 2:
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HABER
IMPOR.TE

PARTE NO OFICIAL

1\ IMPOR.TE

j SlCiedad de Soeorros lIulnos de dasos de segund& e&legori& y Will&dos del Cuerpo de Intendem
CUENTA CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE 1930

P.... CtI. Pesetas Cta.------------111--- -

58 Por gastos de sellos de COrreo y timbre:s
móviles para abanarés •••••••••••••••

Por {d. material escritorio ••••••••••••••

1bcl&úncia del mu anterior• ••••••

Academia de Intendencia, cuotas octubre.
!.tablecimiento Central de Intendencia,

cuotas id•.•••• _•••••••••••••••••••••
1.- Cornaadancia Intendencia, CHotas

(dem •••••••••••• _••••••••••••••••••
2.- idem, Id., Id .•••••••••.•••••.••••••
3,a fdem. (d., Id ••••.•.••••••••.••.•••.
t.a Idem, Id., Id .
5.a Ide.., id. sepbre .•••••• ; •••••.•••••
l.- Idem, Id. octubre •••••••.•••••••••••
7,· idem, Id., fd •••••••••••••••••••.•••
L· {dem, Id., Id ••••••••••••.•••.••••••

~
sección mixta de Id. de Mallorca,1IIl....... Idem Id .•..••.•••.•••••••••
Idelll de Menorca, Idem Id .••••

- fldlm de Tenerife, Id., Id .......
eaaariu. Idem de Oraa Canaria, Idem

Idem •••.•••••••••••••••• ,,
IComandancia de Intendencia de
, Melilla, Id. Id..... lO lO lO lO ...

ldem Id. de Cuta, Id., Id. • ••••.
lntervenoiones Militares de Te-

Alrica •• tuán/ id., Id ••.•••••••••••••
Bón. oe Ingeaierol de Melilla, .

Idem, Id ' •••••••.••••••••••
. Grupo de fuerzas Regulares de

Larache, Id. de agosto a octubre
Reg. Infanterla del Rey, 1, id. de octubre ••
Centro Electrot~cnico,id., id •••••••••••••
Aviación Militar, Id., id •••.•••••.••••.••
Regimiento Lanceros de la Reina, Id. de Id.
ldem id. de España, id. de id.••••••••••••
Idem id. de Sagunto, id. de id..•••••••••.
Idem Hllsares de Pavía, id. de id .•••••••••
Idem Caz. de María Cristina, íd. de íd •••••\
ldem Artillería a Pie, núm. 7, id. de Id .••••
Bón. Montaña Oomera· Hierro, íd de id •••
Suboficial D. Telelfor. Espinel, Id. de

mayo a octubre ••••••••••••.•••••••••
Socio voluntario, D. Isidoro Blcaicoa, fd.

de íd .•••••..•..••••••••••••••••••••
Idem D. Manuel Basilio, id. de id ••••••••
Idem D. Pederico Oaráa, idem de id •••••
Idem D.Jo.~Oudiña, Id. de a¡osto y sepbre.
Idem D. Rafael MarUnez, id. de mayo IOC-

tubre .,

55.488

27 43

12 47

92 52
90 16
66 62
75 28
61 86
63 81'
75 16
72 94

5 78
5 80
S 84

5 78

'128 73
193 26
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3 44

» »
» ~
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12 94
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3 12
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3 44
3 44
3, 12
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3 28
2 23
2 23
4 46

19 08
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4
2

56.562
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00
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RESUMEN
~

En eaenta corrie. ea el S.co de !lpda ••• ¡•.•••..•••..•• lO ••••

) En meWico ea poder del cajero ••••••••••••• , •••••••••••••• lO •ea Caja••••••••••• ) En abonar. pendien'el de Cobro •••••••••••••••••••••••••••• ;
- T.... iIIIal ala .....Iacia... ••••• ••••••••
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SOCIOS VOLUNTAlUOS PIlOCWENTE.S DE

EXPReSION TOTAL
Subofldales Sar&eatos SalMIidales Su¡eutOl Contratados

Ezi.tenda antDior. 77. 234 13 7 68 399
Altas •••••••••••••••• 1 1 1 • • 3

StIMAN ••• ~ •••.••• 71 235 14- 7 68 402

Bajas_••••••••••••••• ,

QuaDAN •••••••••

1

77

2

233 11---1:----;-----~-,--I~
~ 11 de octubre de 1930.-19 Su1r-o c.¡lIOr Ramdn Gaerrero.-f!1 Suboficial Iatenentor, José Vicenle,=

el .pitá, Emilio Alberrucbe -V.·..o: 1!1 COI'OIIClI PreMutC, Golfi.


